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Poderosas minorías: algunos mecanismos de integración de los reinos en la Corte 

de Fernando el Católico 

 

Germán Gamero Igea11 

(Universidad de Valladolid) 

 

0. Introducción  

 

El sistema cortesano de Fernando II de Aragón tuvo que afrontar el reto de 

convertirse en un espacio capaz de albergar un conjunto de élites cada vez más dispar, o 

de adaptarse a la evolución de las condiciones políticas en cada momento12. El resultado, 

como tendremos ocasión de comprobar, fue la aparición de una dualidad entre la rigidez 

de los altos puestos, copados por aragoneses y en cierta medida castellanos (tras un largo 

proceso de convivencia) y la integración de los súbditos de los nuevos territorios bajo el 

cetro real. Partiendo de esta diferenciación, podemos proponer la presencia de ciertas 

élites minoritarias en el conjunto de la Corte fernandina, si bien este término, como de 

costumbre, debe ser convenientemente matizado. En primer lugar, porque el propio grupo 

cortesano puede considerarse como una minoría en sí misma. No tenemos más que pensar 

en las especificidades sociales y jurídicas que se les concedió a los cortesanos en los siglos 

pleno y bajomedievales. Pero además debemos tener en cuenta que la dimensión religiosa 

será en gran medida aparcada, ante los trabajos que ya se han realizado a este respecto 

(Gamero 2015; Rábade; Romano). En nuestro caso, este trabajo gozará de un sesgo 

fuertemente volcado a las relaciones geopolíticas, relegando para estudios posteriores 

otras consideraciones de tipo social, económico o cultural.   

Este enfoque implica, entre otros aspectos, que descartemos en este estudio la 

faceta de la Corte de Fernando II de Aragón como un espacio cosmopolita y como 

escenario las élites europeas. Ello no se debe a que no podamos encontrar los más 

diferentes testimonios a este respecto. Así, no faltan ejemplos de oficiales portugueses y 

franceses (en función de la evolución de la política exterior, como es lógico) sirviendo al 

rey13. Quizás más sugerentes puedan resultar los músicos flamencos como Juan de Urrede 

(ACA, RP, MR, Vol. 939, fol. 129r) claramente presente en el séquito regio con motivo 

de su saber hacer. Incluso, el grupo de los italianos, sobre los que tendremos ocasión de 

detenernos en diferentes ocasiones, no aparecen con menor intensidad entre estas 

personalidades de excepción. La corriente italianizante de la cultura, que se extendió por 

los más diversos rincones de Europa en la cronología que nos ocupa, contaba con un 

nutrido sustrato de estudios humanísticos y de recuperación de la tradición clásica en la 

Península Ibérica. Por ello no sorprende que este movimiento dejase también destacados 

                                                           
11 El presente trabajo se ha realizado en el marco del Proyecto de Investigación “Estudio de los espacios 

rituales mudéjares en la Castilla medieval: mezquitas y cementerios islámicos en una sociedad cristiana” 

(HAR2017-83004-P), cuya investigadora principal es Olatz Villanueva Zubizarreta.  Las principales 

abreviaturas empleadas en este trabajo son: Archivo de la Corona de Aragón [ACA], Real Patrimonio [RP], 

Maestre Racional [MR]; Archivo General de Simancas AGS], Cámara de Castilla [CCA]; Real Academia 

de la Historia [RAH]. 
12  El proceso de integración de territorios durante el reinado de Fernando II se ha apuntado ya en otras 

ocasiones (Hernando 2012). Nuestra propuesta, con unos objetivos muy limitados, se centrará en conocer 

el papel de la Corte en este proceso y especialmente en la influencia que tuvo el carácter minoritario de 

estos grupos en su quehacer cortesano.  
13 Entre los portugueses encontramos, por ejemplo, a Diego Caldera, contino asentado en 1480 (ACA, RP, 

MR, Vol.920.fol. 52r) y entre los franceses a Antonio de San Germán, que aparece como gentilhombre en 

1512 (ACA, RP, MR, Vol. 940, fol. 67r). 



Minorías en la España medieval y moderna  26 
 

representantes en el séquito fernandino14. Estos humanistas, junto con los propios 

peninsulares que se dirigen a Italia y retornan a su solar patrio (como el caso de músicos 

como Peñalosa o Encina, por ejemplo) crearon una textura cultural con un valor añadido 

a la integración de las élites en el séquito cortesano. Sólo este aspecto, que vincula 

fuertemente a la cultura con la política y con el esquema cortesano será el que tendremos 

en cuenta en el último apartado de este trabajo.   

 

1. La presencia en la Corte: la flexibilidad del servicio 

 

El juego de presencia/ausencia de determinadas élites en la Corte debe ser, por 

razones evidentes, el primer aspecto para definir las minorías que nos proponemos 

analizar en esas páginas. Para ello, el análisis del servicio cortesano puede contemplar 

una doble vertiente que tenga en cuenta tanto la fuerza simbólica de la etiqueta como la 

práctica cotidiana que la documentación deje entrever. Comenzaremos por la forma 

institucional. Siendo un código capaz de mostrar las cambiantes relaciones de poder de 

las élites con su soberano (Le Roy), permite observar esa misma relación entre los 

territorios y su monarquía.  

La primera imagen que nos muestra el análisis de la Corte fernandina es la del 

carácter cerrado de los departamentos de la Cancillería (excluyendo la Capilla15) y el 

Maestre Racional. No sorprende que, siendo los ámbitos más directamente relacionados 

con las instituciones regnícolas y su gobierno, en ambos casos la preeminencia de 

aragoneses fuese absoluta, encontrando pocos casos que se aparten de esta norma16. 

Frente a ello, las plataformas de poder informal que aportaban la Casa y la Cámara 

evolucionaron con diferente intensidad y forma. Ni siquiera podemos hacer una 

diferenciación estricta en lo que sucede entre las cabezas de los departamentos. Así, 

parece que las Ordinacions gozaban de plena vigencia a inicios del reinado, con la 

inspiración de un mayordomo para el territorio castellano. La consecuencia de esta nueva 

figura no parece que deba despreciarse. Sería precisamente en la Casa, y más en concreto 

en el servicio a la mesa (sin despreciar la contribución de algunos tenientes de 

caballerizo), donde más castellanos podemos documentar. Sin embargo, no parece que 

pueda decirse lo mismo para los naturales del reino partenopeo17. Su ausencia, muy 

representativa implica no sólo un menor peso de los italianos en el servicio domésticos, 

sino, lo que resulta más importante, la pérdida de gran parte del significado político que 

había tenido este departamento hasta la fecha. ¿Supone esto seguir redundando en la 

particularidad partenopea y en su sistema virreinal? Sólo en parte18. Es indudable que la 

                                                           
14 Es claramente el caso de Lucio Marineo Sículo y Pedro Mártir de Anglería, cuyos epistolarios, hoy en 

día editados, suponen un referente de primer orden para conocer el quehacer cortesano.  
15 La Capilla, siguiendo el esquema de las Ordinacions dependía de la autoridad Canciller (Savall & Penen; 

Gamero 2017b). 
16 Es el caso, por ejemplo, de Ximén Garcés, natural de la villa de Ágreda y ayudante de la tesorería inscrito 

en 1475 (ACA, RP, MR, Vol. 920, fol. 77r), o de Bartolomé Cabezas, natural de Badajoz y calentador de 

la cera de la cancillería desde 1506 (ibid. fol. 209r). Aunque pudiésemos continuar con la breve nómina de 

castellanos, en todos los casos nos encontramos con personajes de muy poca relevancia en el entramado 

cortesano.  
17 Debe recordarse que Pedro IV englobaba en esta relación al reino de Mallorca dentro del real valenciano 

(Savall & Penen). Por lo que respecta a figura de los mayordomos castellanos de Fernando II, son 

especialmente relevantes los titulares del oficio, Enrique Enríquez y Bernardino de Sandoval.  
18 Desde muy pronto, en concreto desde 1505, se concede la individualidad del sistema cortesano 

napolitano. Nos referimos al nombramiento de Alejandro de Costanza, montero mayor del rey en el reino 

napolitano y estor de los asuntos de la Corte del rey cuando este no esté presente (ACA, RP, MR, Vol. 920, 

fol. 189r). Esta concesión se complementó poco después, en 1506, cuando se concedía a Juan María 
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posición del regno italiano le confirió una personalidad en el sistema cortesano de la 

Monarquía que se trasfirió a la Modernidad (Hernando 2004b; Rivero). Sin embargo, ello 

no supuso que la Corte de nuestro soberano no ofreciese espacios para la incorporación 

de estas élites. Con un carácter contrastante los napolitanos sí aparecen allí donde los 

castellanos no lograron consolidarse: la Cámara. En este sentido podíamos destacar 

familias tan significadas para la causa fernandina como los Caraffa, y en concreto de Juan 

Antonio, quien llegó a ocupar el cargo de camarero, uno de los pocos ejemplos de gran 

cortesano napolitano al servicio del Rey Católico19.  Además, también es cierto que, 

aunque esta diferenciación se hace especialmente evidente en los grandes oficios, 

aquellos con mayor fuerza simbólica y capacidad de actuación, podemos observar otras 

vías de penetración en los oficiales menos significados. 

Así, aunque se sitúen en una escala de responsabilidad mucho menor, merecen 

destacarse algunos oficios en los que sí es posible encontrar la flexibilidad cortesana. 

Podemos volver al contexto de la Casa, y en concreto al grupo de los cazadores. En primer 

lugar, si redundásemos en ejemplo napolitano su presencia se intuye desde los albalaes 

extraordinarios y la reformulación que debió sufrir la oficina cinegética con el viaje 

napolitano.  Pero, en líneas generales, los encargados de la montería y cetrería son un 

conjunto de oficiales extremadamente dúctil. Sin duda es posible documentar castellanos 

en sus filas (tanto que nos permite no considerarlos como una minoría), pero también 

navarros20. Así, por más que debamos valorarlos esencialmente como oficiales con 

responsabilidades manuales (encargados “simplemente” del ocio en la Corte), son 

también oficiales con un acceso privilegiado al rey, en especial durante las partidas de 

caza, cada vez más frecuentes y dilatadas conforme avanza el reinado. Si a ello le 

sumamos su ventajosa posición en el mercado de la gracia, en especial en lo que se refiere 

a las ayudas de costa y vestuarios, nos encontramos con un oficio capaz de cercar al rey 

a capas amplias de la población (con toda seguridad, no las más privilegiadas) y que da 

fe de la necesaria apertura de la Corte, al menos en determinados espacios y situaciones. 

Sin embargo, reducir el carácter inclusivo de la Corte al aparato cinegético 

supondría reducir la capacidad del séquito regio y limitar en exceso nuestro estudio. 

Mucho más interesantes, más “poderosas”, son las minorías que se integran en el servicio 

cortesano a partir de los escurridizos oficios de los continos y de los gentileshombres de 

la casa y guarda del rey. Esos oficiales, que en parte son sólo dos caras de una misma 

moneda, resultan especialmente valiosos nuestro análisis. Así, en primer lugar, muestran 

cómo conforme la autoridad de Fernando II se fue asentado la etiqueta fue relajándose, y 

la Corte se convirtió en un espacio un poco más abierto. De la misma manera, nos permite 

situar también los ámbitos donde mejor se observan estos cambios: en la periferia de los 

grandes núcleos de poder. Ni continos ni gentileshombres poseen una posición orgánica 

en el entramado cortesano. En puridad, muchos de ellos ni siquiera tenían como objetivo 

principal la residencia continua en la Corte. Se caracterizaban por su servicio continuo, 

sin importar dónde (Martínez & Ezquerra; Montero; Gamero 2016). Así, en múltiples 

ocasiones los continos pueden caracterizarse como meros nexos entre los poderes urbanos 

y los cortesanos, ya sea en la figura de corregidores, regidores, o simples potentados. Por 

                                                           
Poderico el título de Capellán Mayor (ibid, fol. 220r), que implicaba una independencia religiosa de los 

quehaceres cortesanos (y no sólo).  
19 El caso navarro, con sus particularidades tiene el mismo comportamiento, si bien su contexto de 

incorporación a la Monarquía y su sistema virreinal creemos le concede las particularidades suficientes para 

explicar su posición en la Corte fernandina. 
20 Refiriéndonos en exclusiva al colectivo navarro, nos interesa destacar especialmente aquellos que se 

introducen en la Corte no a través de la relación con su padre Juan II como aquellos que aparecen en etapas 

más avanzadas del reinado fernandino, como Martín Pérez, natural de Laborda y asentado el 1 de enero de 

1487 (ACA, RP, MR, Vol. 939, fol. 124vbis).  



Minorías en la España medieval y moderna  28 
 

su parte, el cuerpo de gentileshombres, que reagrupa bajo un ideal militarista diferentes 

élites (cortesanas o no), tuvo como primer objetivo la participación en la Guerra de 

Navarra. Sin embargo, una vez terminada la contienda no resulta imposible encontrar 

casos en los que estos oficiales se alejan de la Corte para participar en las empresas 

africanas de finales del reinado.  Es cierto que si nos centrásemos en un análisis detallado 

de este grupo podríamos señalar algunas grandes figuras italianas, como los Caracciolo, 

no menos significada en el partido aragonés que los Caraffa, u otras grandes familias del 

regno como los Veintemiglia21. Pero entre continos y gentileshombres resulta más 

sugerente para este trabajo incidir en los primeros, tanto por su versatilidad como por su 

mayor recorrido cronológico22.  

Así, el grupo de continos debe destacar en nuestro estudio por albergar un 

porcentaje muy significativo de nuestras “minorías” cortesanas23. Pero, además, los 

continos permiten también recorrer el camino inverso: podemos observar cómo los 

aragoneses se integran en los esquemas administrativos y de honor de los nuevos 

territorios. Algunos de ellos, por ejemplo, aparecen en misiones diplomáticas, como 

ocurre con Pedro de Hontañón en Navarra24. Pero, en otros casos la reformulación es 

mayor y la fuerza de la monarquía se observa con mayor claridad. Es el caso, por ejemplo, 

de la creación del cuerpo de continos del reino partenopeo. Se trata de un cuerpo de 

cincuenta continos cuyo nombramiento recayó entre los grandes colaboradores de la 

conquista. Su nómina enriquece este trabajo desde diferentes puntos de vista. En primer 

lugar, porque permite analizar la posición de algunos conquistadores cercanos al séquito 

del Rey Católico en el nuevo reino25. Tal es el caso de oficiales tan representativos como 

representativos como Luis de Ycart; Juan Navarro; Martín Sánchez, Dumás de 

Requesens; Juan de Peralta, Juan de Castro; o Jaime Peixó (hijo de Luis Peixó), por solo 

mencionar a los más conocidos. Pero estas referencias no harían sino hablarnos de otro 

de los múltiples mecanismos de la merced regia. Además, nos abren la puerta hacia 

nuevas reflexiones, como es la participación de los financieros en este cuerpo y, en 

general, en la de las élites en los diferentes reinos. No se nos escapa que algunos de los 

oficiales nombrados tienen relación tanto con el mundo militar como con el financiero. 

Se trata de un primer indicio que creemos necesario desarrollar de manera particular y 

dotarle de un peso específico en el contexto fernandino. 

 

2. El servicio económico como vía de integración  

 

 La república del dinero, para cualquier régimen, también el del Rey Católico, 

supone un campo de ineludible referencia para comprender su estabilidad o sus carencias. 

                                                           
21 Juan Veitemiglia aparece como gentilhombre desde 1514 (ACA, RP, MR, Vol. 956, fol. 58v).  
22 El cuerpo de continos, aunque remodelado, resulta una herencia de herencia de reinados anteriores 

(Montero) mientras que el de gentileshombres aparece tan sólo en 1512 (Vilanova).   
23 No olvidemos que gran parte de la efectividad del grupo reside en su vinculación más o menos simbólica, 

su capacidad para ausentarse de la Corte. En cualquier caso, son relativamente numerosos los navarros que 

aparecen como continos del rey, ya sea a inicios o a finales del reinado. Ejemplos de ello son Pedro de 

Isana, asentado en 1476 (ACA, RP, MR, Vol. 939, fol. 99v); Juan de Loriz, inscrito en 1482 (ibid. fol.110v); 

o Juan de Mendoza y Navarra, señor de Lodosa que aparece como contino del rey desde la conquista del 

reino, en concreto desde el 11 de noviembre de1512 (ACA, RP, MR, Vol. Vol.847, fol.6v). Entre los 

italianos, por ejemplo, pueden destacarse a Andrea Cararesi, florentino (ACA, RP, MR, Vol. 920. fol. 143r), 

Marcelo Caracciolo (ACA, RP, MR, Vol. 834, fol. 240r), así como otros hombres de negocios que 

detallaremos en el apartado siguiente. 
24 Las cuentas de Alonso de Morales muestran en numerosas ocasiones los pagos a este oficial, convertido 

en un embajador permanente, (De Andrés 3, 6, 7, 22, 34, 60, 81, 84, 231, 288, 367, 636 920,929). 
25 Resulta necesario destacar en este sentido las tensiones dentro del propio grupo conquistador entre 

castellanos y aragoneses puestas ya de manifiesto por la historiografía precedente (Hernando 2004).   
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Para el objetivo de este trabajo, las posibilidades de estudio de este aspecto son múltiples. 

En primer lugar, es posible valorar la capacidad del servicio económico para instaurar a 

una minoría en el seno cortesano. Es un aspecto que ya hemos trabajado en otras 

publicaciones y por eso nos remitimos a sus conclusiones (Gamero 2015). Pero además 

podemos analizar cuántas de nuestras minorías participan del entramado económico y 

político del reinado, y si ello afecta a su posición en complejo cortesano. Finalmente, 

podemos valorar los lazos observables entre los centros económicos de las periferias y la 

Corte como un medio complementario a esta integración, centrándonos por tanto más en 

el peso de los reinos que en determinadas figuras en particular.  

 Por lo que respecta al primero de los aspectos, es uno de los rasgos mejor 

conocidos de estas élites. En este caso, debe destacarse una vez más las importantes 

figuras del mundo judeoconverso.  Ya los clásicos estudios del profesor M. A. Ladero 

Quesada demostraron cómo la gestión económica fue un pilar para la interrelación entre 

las élites castellanas y aragonesas, ya sea mediante el trasvase de capitales castellanos 

hacia la Corte aragonesa (Ladero 1998) o la participación de fernandinos en empresas 

económicas castellanas (Ladero 1992). Partiendo de estas consideraciones resulta más 

sugerente analizar si estas actividades implican un cambio en el entramado cortesano. Ya 

hemos señalado que es difícil observar no-aragoneses en las instituciones del Maestro 

Racional. No obstante, las buenas relaciones comerciales entre los diferentes territorios 

facilitaron otros tipos de relaciones, también en el seno de la Corte (Igual; Ladero 1987; 

Navarro & Igual).   

Así cuando se ha conservado la documentación administrativa de la curia 

fernandina, ésta nos permite observar la integración de los diferentes circuitos 

económicos. En este sentido podríamos destacar dos aspectos. En primer lugar, el salto 

cuantitativo que parece se produce con la conquista y (sobre todo) con el viaje de 

Fernando II a Nápoles (1506-1507). Como se ha intuido en páginas anteriores, aquel viaje 

no implicó un aumento significativo de servidores napolitanos en el organigrama 

cortesano más allá de los cazadores. Y, sin embargo, a partir de ese momento los 

productos italianos, sobre todo las telas, parecen inundar la Corte fernandina, en especial 

cuando hablamos de los tejidos destinados a la pareja regia. Por ejemplo, los albalaes 

extraordinarios de la Escribanía de Ración nos muestran cómo los mercados de Venecia, 

Florencia y Génova se consolidan progresivamente como abastecedores de las más ricas 

sedas y telas de oro26.  Cercano a estos presupuestos, pero bajo otro punto de vista, 

también otros más o menos coetáneos nos muestran la articulación de la “república del 

dinero” bajo la órbita administrativa aragonesa de la administración aragonesa. Es aquí 

donde podemos ver, con más claridad la permeabilidad y relación de ciertas élites 

económicas en la Corte. Caso ejemplar es el de los castellanos, que ahora aparecen de 

manera fluida en los entresijos económicos de la Escribanía de Ración. Así, sin ánimo de 

ser exhaustivos y relegando el análisis de estas redes para un estudio posterior, podríamos 

destacar plazas y gestores tan importantes como los residentes en Valladolid, Medina del 

Campo, Toledo y Granada, que comparten espacio con otras ciudades como Barcelona y 

Valencia27. Más relevante para nuestro estudio resulta la presencia de las élites italianas, 

menos presentes en la Corte, y que encuentran en este espacio un campo nada 

despreciable para su consolidación. Si se retoma la plaza de Medina del Campo, por 

                                                           
26 Las referencias son muy numerosas, si bien, a la espera de un estudio más sistemático, podemos destacar 

algunas de las más reseñables (por su cuantía) en ACA, RP, MR, Vol. 876, fol. 197r, 223r; ibid., Vol. 877, 

fol. 4v; ibid., Vol. 878, fols. 1r-v, 201v.   
27 Entre los mercaderes castellanos puede destacarse los ejemplos más presentes en la documentación como 

Ortiz, Diego de la Fuente o Juan de Madrigal, que sin duda se completan con otros tantos aragoneses entre 

los que destaca, por ejemplo, Juan Daza.  
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ejemplo, no puede dejar de destacarse la figura de Francisco Carduchi, uno de los grandes 

colaboradores de la monarquía, a cuyo nombre se libran innumerables partidas tanto 

desde la administración castellana como de la aragonesa28. Lo mismo ocurre con 

Francisco del Nero. En su caso no sólo aparece como abastecedor y financiero, también 

termina vinculándose a la Corte del rey aragonés por medio del oficio de contino29. Otros 

hombres que también recogen los registros aragoneses son el del florentino Lorenzo 

Bertini (ACA, RP, MR, Vol. 955, fol. 24), o del sienés (operante en Valencia) Bolgarini 

(ACA, RP, MR, Vol. 955, fols. 16, 36, 44, 61, 79, 93,98). De esta estrecha colaboración 

se explican algunos casos excepcionales en los que los italianos, finalmente, llegaron a 

integrarse en el entramado de la Tesorería General. Es el caso de Andrea B[V]elluti, quien 

aparece como ayudante entre 1508 y 1510 (ACA, RP, MR, 957, fol. 160v), y que supone 

el único caso que hemos podido documentar, al menos en el estado actual de las 

investigaciones. 

La dinámica expuesta requiere no pocas explicaciones. Es cierto que resulta 

interesante observar esta progresiva imbricación de los circuitos del dinero y su influencia 

en las instituciones. Sin embargo, no es menos sorprendente los agentes que lo llevaron a 

cabo. En ningún caso hemos mencionado a representantes del reino napolitano, ni entre 

los grandes mercados abastecedores de la Corte ni entre los hombres de negocio. Ni tan 

siquiera los registros de Juan Bautista de Granada, más vinculado con Nápoles, nos 

permiten documentar a los súbditos italianos de Fernando II en estos quehaceres. Por 

tanto, es indudable que el periodo comprendido grosso modo con la segunda regencia 

fernandina supuso un cambio en las relaciones con las plazas y agentes italianos. Sin 

embargo, el Rey Católico aparece, por lo menos con los datos de que disponemos hasta 

el momento, más como un magnate internacional que verdaderamente como un rey 

napolitano. Por otro lado, una última reflexión que creemos conveniente resaltar es la 

escasa presencia de muchos de estos italianos en el séquito regio. A diferencia de lo 

ponderado en el primer apartado, en este caso hablamos en muchas ocasiones de 

relaciones intangibles, de giros de capital o de cuentas de debe y haber. No resulta 

necesario, y ni siquiera probable que estos personajes se encontrasen en la Corte. No 

creemos que ello suponga un punto débil en esta defensa de la integración. Al contrario, 

supone un estímulo para reflexionar sobre otras vías que superaron el mecanismo de la 

presencia física en este complicado proceso. Por ello creemos que resulta conveniente 

ampliar nuestro análisis hacia otras formas que se basan también en la ausencia de las 

élites pero que potencian la integración de los señoríos fernandinos. Nos referimos a un 

recurso tan alejado de la gestión económica como la cultura material y el ceremonial, con 

un desarrollo particular en este reinado. 

 

3. Estética cortesana y lenguaje político  

 

La ambigüedad de la participación (física) de las minorías en la vida en la Corte 

es un aspecto que nos acompaña a lo largo de todo este recorrido. Los cazadores se 

encuentran en muchas ocasiones alejados de la vida en la Corte, pues se encuentran 

involucrados en las actividades cinegéticas. Los continos poseen una naturaleza que le 

permite tanto su presencia como su ausencia del séquito regio para servir a los intereses 

del rey. Finalmente, los hombres de negocios tampoco se encuentran siempre cerca del 

                                                           
28 Podemos proponer, como ejemplo, su presencia como abastecedor de la Corte en el tránsito del sigo XV 

al XVI, reflejada en ACA, RP, MR, Vol. 876.  
29 No es su posición más destacada, pues sabemos que también llegaría a ser corregidor de la villa de Medina 

(AGS, CCA, CED, libro 7, fol. 64) en cualquier caso su nombramiento como contino en la Corte fernandina 

está atestiguada por los libros de la Escribanía de Ración (ACA, RP, MR, Vol. 920, fol.129r). 
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monarca, sino en los emporios y plazas financieras. Por ello no debe resultar extraño que 

dediquemos un último esfuerzo al recurso de la estética y la cultura que acerca élites muy 

alejadas y que no pueden introducirse en las plataformas de servicio cortesano con la 

misma facilidad que otros súbditos. Sin lugar a dudas para un correcto acercamiento a 

esta problemática deberíamos tener en cuenta las diferentes estéticas que participan de la 

Corte en esta cronología. Entre ellas se encuentra la italianizante, motor cultural de primer 

orden en la época que nos ocupa. Ejemplo de ello son los estudios de las escuelas de la 

Corte (Del Val 2013; Salvador), o el análisis de los programas propagandístico de la 

segunda regencia fernandina (Biersack). Partiendo de estos presupuestos, podemos 

buscar otras formas de expresión con esta misma función. Tal es el caso, por ejemplo, de 

los oficiales musulmanes y moriscos, escasos en la Corte de Fernando II (Gamero 2017), 

y cuya estética, idealizada por la sociedad cristiana puede considerarse una manera de 

integración de los dominios musulmanes de la Península Ibérica y más allá30.  

Siempre desde el punto de vista geopolítico resulta importante destacar cómo la 

integración de las élites musulmanas, por su condición de infieles, pero también en tanto 

que miembros de otros reinos no podían participar con el mismo discurso que venimos 

comentando. No se concibe la presencia de importantes oficiales musulmanes, por más 

que la presencia del conquistado apareciese de manera recurrente a partir de los esclavos 

moros (Del Val 2017). Cuando aparecen grandes personajes musulmanes o moriscos 

tienen una doble consideración. Bien pueden ser personajes ajenos a la Corte. Son 

“huéspedes” como Muley-Hacén durante el gobierno de Enrique IV en Arévalo (De 

Tapia) o el de Boabdil en Andalucía en época de los Reyes Católicos. Por otro lado, 

pueden ser grandes personajes integrados en la sociedad política, previo bautismo (caso 

de los infantes Juan y Fernando de Granada, por ejemplo). Ello implica que en pocos 

casos forman parte verdaderamente de la administración cortesana desde una dimensión 

institucional. Pero ello no implica que la imagen de los poderes musulmanes no quedase 

integrada en la Corte, y en especial que se dedicasen diferentes esfuerzos en la recreación 

del sometimiento de los infieles por parte de Fernando II.  

Un ejemplo de esta dinámica lo encontramos de manera directa en el uso de los 

animales en el lenguaje político. En concreto destaca el uso del caballo (y sus arreos) 

como un código de sometimiento de los poderes musulmanes. Este uso simbólico de los 

équidos se hace presente en la Corte fernandina en diferentes ocasiones. Es el caso, por 

ejemplo, de la contienda granadina. En este caso Zurita destaca cómo Boabdil, 

reconociendo su derrota, entregó al soberano dos équidos y una espada “en señal de 

reconocimiento de vasallo” (Zurita 2003, libro XIX: 315). Igualmente, el mismo cronista 

expresa esta misma idea cuando, con motivo del reconocimiento de la sujeción del rey de 

Tremecén, éste le regaló al Rey Católico diferentes caballos moriscos y halcones (Zurita 

2005, libro 8: 28). 

Tomando otras referencias, la estética “a lo morisco” aparece de manera más 

directa como un mecanismo de integración (o sometimiento) de los poderes musulmanes 

en la Corte. Así, no podemos despreciar el boato que la moda morisca supusiera para la 

sociedad de la época, ni su carácter de moda aristocrática. Pero también aparecen algunos 

rasgos meramente políticos, en especial cuando los coetáneos se refieren al rey. En este 

caso puede destacarse las referencias el capellán Pedro Mártir de Anglería quien nos 

concede un locuaz testimonio al describir una jornada de Burgos de 1512:  

 

                                                           
30 Podría destacarse en este sentido también la presencia (escasa) de algunos objetos que hacen referencias 

a las indias en el inventario de Fernando II, en concreto el ítem 249 del inventario de 1510 (RAH, Colección 

Salazar y Castro, Vol. M-198).  
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A primero de enero vimos a los hijos de los bisnietos de los africanos, que en otro 

tiempo destrozaron toda España, dar varias muestras de regocijo por haber caído 

bajo el yugo de nuestro soberano. A rienda suelta, conforme a la antigua 

costumbre de la Numidia, unas veces en forma de cuña, [...] y ni el mismo rey se 

abstuvo de hacerlo [y cuando terminó, pronunció estas palabras] “Oh Dios 

omnipotente, cuantas gracias te podremos dar hoy los que hace veinte años, 

arrancamos de raíz el reino de Granda el escarnio de Mahoma y contemplamos en 

los prados que baña el rio de esta ciudad, divirtiéndose en sus hogares, a los 

descendientes de aquellos que en otro tiempo abrumaron a nuestros antepasados 

con horribles matanzas” . (López de Toro 3-4) 

 

Consideraciones de este tipo no hacen sino reforzar la exaltación de las campañas 

fernandinas, insertando este ímpetu legitimador en una evolución que sobrepasa al 

reinado. Conocemos con bastante detalle el gusto morisco de Enrique IV e Isabel I 

(González Marrero 2015). Sin embargo, creemos que también se debe destacar la 

tradición Trastámara aragonesa y el peso que la estética morisca tuvo en la representación 

de la autoridad monárquica. Desde las artes plásticas poseemos la excepcional miniatura 

de los usatges, en la que aparece la reina María de Castilla vestida a la morisca. Sin 

embargo, también las noticias de los inventarios reales resultan sugerentes a este respecto. 

En ellos, aunque la estética morisca puede no estar tan presente como en sus primos 

castellanos, aparece, precisamente, en objetos de especial significación para la 

representación de la autoridad monárquica. Es el caso, por ejemplo, de las espadas 

moriscas que posee Juan II (RAH, Colección Salazar y Castro, Vol. M-79, fols. 69-79), 

del palio con telas “moriscas” de María de Castilla (Toledo), o los múltiples objetos que 

aparecen caracterizados en los largos inventarios de Alfonso V (González Huterbise), 

equiparables a los de la soberna castellana Isabel I (González Marrero 2014). Si nos 

detuviésemos, por tanto, en el inventario de Fernando II de Aragón encontraríamos 

numerosas correspondencias. Así, y aunque se trate probablemente de una imagen parcial 

del ajuar que acompañó al rey, pueden destacarse hasta tres tipos de objetos que hacen 

referencia a esta estética como una manera de expresar el poder regio. Los dos primeros 

tienen que ver especialmente con algunos de los atributos de la realeza y del ideal 

caballeresco. Nos referimos, de nuevo, a los caballos y en concreto a sus arreos, y, por 

otro lado, también a las espadas moriscas, más joyas que verdaderas armas. Estos objetos, 

propios del atrezo militar, se complementarían con la vestimenta regia. En este caso, 

aunque quizás menos numerosa que la de su mujer, aparece también caracterizada como 

morisca en numerosas ocasiones. En concreto un análisis del inventario de 1510 nos 

permite considerar la preeminencia de algunos artículos, como las tocas moriscas (que 

aparecen tanto como tocas tunecíes y almaizares) o algunas capas, también denominadas 

con técnicas moriscas como el alquicer, que forman un conjunto de ropajes nada 

despreciable en el total de los vestidos del rey. 

Con ello la monarquía, y el conjunto de élites que participan de estos códigos, 

amalgaman diferentes significados a esta estética “a lo morisco” que no integra, como la 

italiana, a las minorías a partir de su participación activa en el mismo, sino que recrea el 

papel de aquellas minorías en un espacio, mental, histórico y estético en un proceso es 

identitario de las propias clases dirigentes hispanas, como demuestran los relatos 

cronísticos. Con ello finalizaría la capacidad de estas minorías para volverse poderosas y 

para integrar el discurso político y de dominación en el espacio cortesano.  

 

 

4. Conclusión  
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¿Es el séquito de Fernando II un espacio integrador de las diferentes élites bajo su 

domino? Parece indudable que la temprana relación del Rey Católico con Castilla y su 

particular intensidad influyeron de manera decisiva en la integración de sus súbditos tanto 

a nivel institucional como de la práctica cotidiana cortesana. Sin embargo, ello no implicó 

que el resto de territorios, anexionados más tarde a la Monarquía Hispánica, quedasen 

radicalmente excluidos. Aunque minoritarios y articulados a partir de un sistema virreinal 

propio, territorios como el navarro y el italiano, buscaron en los intersticios de la Corte, 

en aquellos grupos más numerosos y menos vinculados con la vida cortesana, diferentes 

vías de integración. El caso de los cazadores puede resultar un ejemplo paradigmático de 

asimilación a partir de un servicio no especialmente significado con la política, pero no 

sería el único. Como contrapunto a esa situación hemos podido destacar el caso de los 

continos (efectivos en lo político, en su más amplia acepción) y los hombres de negocio, 

base indispensable del cualquier sistema cortesano. Finalmente, el caso de los poderes 

musulmanes, que ofrecían una mayor dificultad de integración desde el punto de vista del 

servicio, asistimos a un desarrollo nada desdeñable de la estética morisca como 

mecanismo de apropiación y representación de estos poderes.  

Todo ello nos hace valorar la Corte fernandina en una dimensión más allá del 

férreo control aragonés, o de la incidencia castellana. Sin negar que ambos grupos 

constituyeron en la península los puntos de apoyo esenciales del reinado, otras élites, con 

otros mecanismos, aportaron los primeros rasgos del conglomerado que luego supondrían 

las cortes de los Habsburgo en la Edad Moderna.     
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